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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 667 de 2025 "Seguimiento a la Gestión en protección 
animal y casos de ataques por animales mordedores en la ciudad” SDS 2025ER23727, 
Concejo 2025EE9867.  
 
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del asunto, según 
las competencias de esta Secretaría. 
 

1. De acuerdo con la información suministrada por la entidad el pasado 30 de abril de 
2025, por favor sírvase informar lo siguiente:  
a. Informe en el periodo 2020 - corte 30 de abril de 2025:  
 

Por el sistema de información Bogotá Te Escucha, fueron trasladadas por competencia a 
esta Secretaría un total de siete (7) casos entre el período 2020 a 2025 con la siguiente 
información: 
 

Tabla 1 de casos por ataques o agresiones de caninos mordedores 
 

No. de casos por 
ataques o 

agresiones de 
caninos 

mordedores 

No. de 
animales en 
observación 
por riesgo 

Raza Año Mes Subred 
  

Clasificación 
del riesgo 

  
CASO 1- 

Mordedura de 
canino en mano 

N/A N/A 2023 09 Clínica Medical-
Kennedy N/A 

CASO 2 Mordedura 
de canino en mano N/A N/A 2024 02 Fundación 

Cardio infantil N/A 

CASO 3  
Mordedura de 
canino en cara 

N/A N/A 2024 06 Subred Centro 
Oriente N/A 

CASO 4  
Mordedura de 
canino en cara 

N/A N/A 2024 06 Subred Centro 
Oriente N/A 

CASO 5  
Mordedura de N/A N/A 2025 02 Subred Sur 

Occidente N/A 
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canino en cara- 
Labio 

CASO 6  
Mordedura de 

canino 
N/A N/A 2025 04 Sin información N/A 

CASO 7  
Mordedura de 

canino 
N/A N/A 2025 02 Policlínico del 

Olaya N/A 

Fuente: Subsecretaría de Servicios de Salud y Aseguramiento SDS  
 
Adicional a lo anterior, se relaciona en la siguiente tabla la información requerida sobre la 
estadística de agresiones ocasionadas por caninos ocurridas en Bogotá para el periodo 
2020 – abril 2025, haciendo previamente las siguientes claridades:  
 

• La estadística de agresiones por caninos corresponde al total de agresiones 
notificadas en la ciudad, las cuales pueden ser ocasionadas por animales con o sin 
tutor o responsable.  

• La variable de raza no es posible entregarla, por cuanto el instrumento de captación 
de la información asociada al evento de Agresiones por Animales Potencialmente 
Transmisores de Rabia, es definida desde el Instituto Nacional de Salud y el mismo 
no incluye esta variable.  

• En cuanto a la variable definida como CLASIFICACIÓN DEL RIESGO 
ZOONÓTICO, se aclara que, en el marco de la vigilancia de la rabia, que es el 
evento zoonótico principalmente asociado a las agresiones no se cuenta con una 
escala para definir esa clasificación. No obstante, es correcto decir que, de acuerdo 
con el Protocolo de Vigilancia de la Rabia, los animales relacionados en la columna 
de la tabla llamada “No. ANIMALES EN OBSERVACIÓN POR RIESGO” no 
constituyen un riesgo para la transmisión de la rabia. 
 

Tabla 2. Información agresiones. Bogotá D.C. 2020 – abril 30 2025 

AÑO SUBRED 

No CASOS POR 
 ATAQUES O 

 AGRESIONES DE 
 CANINOS 

 MORDEDORES 

No. ANIMALES 
EN 

OBSERVACIÓN 
 POR RIESGO 

PROMEDIO 
AGRESIONES 

MES 

SUBRED NORTE 5.313 2.244 443 
SUBRED SUR 2.526 739 211 

SUBRED SUR OCCIDENTE 3.826 1.326 319 
2020 

SUBRED CENTRO ORIENTE 2.679 1.100 223 
SUBRED NORTE 5.892 2.851 491 

SUBRED SUR 2.705 904 225 
SUBRED SUR OCCIDENTE 4.259 1.461 355 

2021 

SUBRED CENTRO ORIENTE 2.733 1.237 228 
SUBRED NORTE 6.709 3.283 559 

SUBRED SUR 3.193 841 266 
SUBRED SUR OCCIDENTE 4.671 1.339 389 

2022 

SUBRED CENTRO ORIENTE 2.985 1.222 249 
SUBRED NORTE 7.275 3.654 606 

SUBRED SUR 3.485 1.065 290 2023 
SUBRED SUR OCCIDENTE 5.029 1.274 419 
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SUBRED CENTRO ORIENTE 3.213 1.274 268 
SUBRED NORTE 7.164 3.408 597 

SUBRED SUR 3.585 915 299 
SUBRED SUR OCCIDENTE 5.199 1.292 433 

2024 

SUBRED CENTRO ORIENTE 3.287 1.277 274 
SUBRED NORTE 2.446 1.075 612 

SUBRED SUR 1.286 291 322 
SUBRED SUR OCCIDENTE 1.846 487 462 

2025 a sem 
18* 

SUBRED CENTRO ORIENTE 1.187 417 297 
Fuente: SIVIGILA.  

*Corte en la semana epidemiológica 18 que incluye todo el mes de abril 2025. 
 

b. ¿Qué ha pasado con el caso del joven Greiber Berrío atacado por unos caninos 
en la localidad de Bosa?  

 
De conformidad con lo informado por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente, el paciente GREIBER BERRÍO, permanece desde el 28 de marzo de 2025 
recluido en el Hospital Occidente de Kennedy. Actualmente el paciente ya no se encuentra 
en UCI, fue trasladado a hospitalización en piso, donde se han mantenido los seguimientos 
a la evolución de su condición por parte de un grupo interdisciplinario de profesionales que 
han venido brindando atención al caso. 
 

c. Actualmente, ¿En qué consiste la ayuda o la atención ofrecida por la SDS al joven 
Greiber Berrío?  

 
La atención prestada por parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
– SISSSO - al paciente GREIBER BERRÍO, desde el 28/03/2025, momento en que ocurre 
la agresión a la fecha, ha contemplado la implementación de todos los procedimientos 
médicos, atención intrahospitalaria integral y manejo complementario con especialistas de 
varias disciplinas, incluyendo acompañamiento del componente de salud mental 
permanentemente (psicología, psiquiatría y trabajo social). De igual forma, se aclara que 
en el marco de la atención al evento en salud púbica que constituye cualquier agresión 
ocasionada por animales, la atención que esta entidad a través de la SISSSO, ha prestado, 
ha sido igualmente de conformidad con lo que es requerido en el lineamiento para la 
atención al evento de Agresiones por Animales Potencialmente Transmisores de Rabia 
emitido por el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Salud, así como de aquellas 
condiciones propias que se han derivado también de las lesiones ocasionadas por los 
caninos agresores. 
 

2. Desde el Concejo y nuestra función en gestión normativa, señale dos temas que 
considere importantes para mejorar la protección de la integridad de las personas, la 
salubridad pública y disminuir los ataques de animales a ciudadanos.  

 
Frente a la situación de ataques de animales a los ciudadanos es necesaria la generación 
de orientaciones desde el orden nacional, por parte de los ministerios competentes, que 
orienten el desarrollo de las acciones establecidas en el Capítulo 7.7 “Manejo de población 
de perros” del Código Sanitario para los Animales Terrestres emitido por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA).  Estas acciones enmarcadas en el Sistema Nacional 
de Protección y Bienestar Animal (SINAPYBA), teniendo en cuenta que, el manejo de 
poblaciones caninas es un asunto multisectorial que requiere un alto nivel de compromiso 
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y colaboración interinstitucional. Esto implica articulación entre las autoridades 
responsables de la sanidad y el bienestar animal, la seguridad alimentaria, la salud pública 
y la protección del ambiente, de conformidad con el enfoque «Una sola salud». 
  
En este sentido, se relacionan las siguientes líneas de acción: 
  

• Desarrollo de un programa de manejo de las poblaciones caninas basado en 
evidencias 

• Evaluación y planificación del programa de manejo de las poblaciones de perros 
• Seguimiento y evaluación del programa de manejo de las poblaciones de perros 
• Recomendaciones para las medidas de manejo de las poblaciones de perros 
• Registro e identificación de perros 
• Reglamentación de la cría con fines comerciales y venta de perros 
• Control de los desplazamientos nacionales e internacionales (importación y 

exportación) de perros 
• Promoción de la propiedad responsable de perros 
• Control reproductivo 
• Captura, esterilización, vacunación y retorno 
• Restitución y adopción 
• Acceso a atención veterinaria 
• Controles ambientales 
• Captura y manipulación de perros 
• Alojamiento de perros 
• Eutanasia 

 
Se considera de gran importancia en el marco del abordaje de las agresiones animales, 
particularmente las ocasionadas por caninos, que se refuerce el ejercicio punitivo de 
aquellos tutores o responsables de animales que ocasionan lesiones a las personas, ya 
que aunque existe regulación al respecto en la Ley 1801 de 20161, es claro que se debe 
reforzar la aplicación de las sanciones que dicha norma específica a los tutores o 
responsables de caninos que por acción u omisión agredan a personas u otros animales. 
Se hace necesario revisar de acuerdo con las competencias de distintos sectores, qué otra 
entidad pudiera subsanar la baja resolutividad policiva que hay para estos casos en 
particular, definiendo procedimientos y procesos claros que permitan implementar 
operativamente acciones sancionatorias o punitivas a tutores y responsables de los 
animales. 
 

3. Informe en el periodo 2020 – corte 30 de abril de 2025 respecto a los ataques de 
animales a personas, ¿Cuántos reportes de ciudadanos se han realizado anualmente 
y a través de cuál canal de comunicación?  

 

 

1 Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana" 
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La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá a través de la Dirección de Servicio a la 
Ciudadanía tiene entre sus funciones la de coordinar el Sistema Distrital para la Gestión de 
Peticiones Ciudadanas en la entidad; así mismo la de gestionar los canales de interacción 
con la ciudadanía de manera efectiva, con el fin de facilitar la orientación, promoción, 
protección y acceso a los servicios de salud.  
  
En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud se encuentra integrada al Sistema Distrital 
para la Gestión de Peticiones Ciudadanas de orden distrital, el cual es administrado por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor siendo su operación obligatoria para todas las 
entidades del Distrito. Dicho Sistema permite la clasificación, gestión, traslado y 
consolidación de las peticiones. En ese orden y en atención a la petición de referencia, 
desde la Secretaría Distrital de Salud - Dirección de Servicio a la Ciudadanía, se informa 
que ingresó un total de 129 peticiones relacionadas con el asunto de la pregunta en el 
periodo 2020-2025 (abril), reportando el año con más registros el 2024 con 70 casos y el 
2025 con 17 registros. Por su parte, los canales más usados por la ciudadanía para reportar 
las peticiones son el canal Web (Sistema de gestión de peticiones Bogotá Te Escucha) y el 
email de la Secretaría Distrital de Salud. 
  

Tabla 3 Peticiones por Ataque de Animales Mordedores por Canal 2020 – 2025 abril 
 

AÑO E-MAIL ESCRITO PRESENCIAL TELEFONO WEB REDES SOCIALES TOTAL 
2020 2 2 0 1 6 0 11 

2021 2 1 0 0 3 1 7 

2022 4 0 0 0 5 0 9 

2023 3 1 0 2 9 0 15 

2024 8 5 1 20 36 0 70 

2025 0 0 0 1 16 0 17 

TOTAL 19 9 1 24 75 1 129 
Fuente: Sistema Distrital de Gestión de Peticiones Ciudadanas Bogotá Te Escucha - Fecha de consulta 03/06/2025 (Corte 

30/04/2025). 
 

4. ¿Cuál es la ruta de denuncia ante un caso de agresión o ataque de un animal?   
 
En el marco de las competencias de esta entidad, la puerta de entrada o activación de rutas 
de atención a casos de agresión ocasionadas por animales es la notificación del caso por 
parte de la IPS que atiende a la persona agredida. Una vez el paciente consulta un servicio 
de salud, de conformidad con los protocolos definidos para atención de este tipo de casos, 
se realiza la evaluación médica de la persona, se define la clasificación de la exposición 
rábica y se instaura la terapéutica que corresponda de acuerdo con la clasificación de 
exposición rábica y demás lesiones derivadas de la agresión.  
  
En aquellos casos en que el paciente reporta que el canino o felino agresor es ubicable, y 
puede ser objeto de observación, se remite el caso a las Subredes Integradas de Servicios 
de Salud para que se haga la observación y seguimiento del animal agresor por un periodo 
mínimo de 10 días posteriores a la agresión. Con esta observación se busca evaluar y poder 
descartar la presencia de un cuadro de rabia en el animal. Cuando no es posible realizar 
este seguimiento o si durante el periodo de observación ocurre alguna circunstancia que 
hace que el animal no sea observable durante el periodo mínimo de 10 días, el paciente 
agredido deberá recibir tratamiento antirrábico.  
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Ahora bien, algunas veces los ciudadanos reportan casos de agresiones a través de los 
distintos medios dispuesto por la entidad o Subredes para tal fin. En esos casos se valida 
la información, de ser necesario se contacta al peticionario, se revisa si existe atención 
clínica y de ser posible se presta la misma atención que fue descrita previamente. 
 

5. Adjunte el protocolo de atención de los animales que son llevados para seguimiento 
zoonótico a la Unidad de Cuidado Animal del IDPYBA y que se encuentran en 
custodia de la SDS.  

 
La Secretaría Distrital de Salud realiza la vigilancia de eventos zoonóticos con base en los 
siguientes protocolos, los cuales se anexan a la presente respuesta:  
 

• Protocolo de Vigilancia Integrada de la rabia. Instituto Nacional de Salud. 2022. 
(Anexo1) 

• Protocolo para la vigilancia de Brucelosis Canina (Brucella Canis) en caninos. 
Secretaría Distrital de Salud. 2023. (Anexo 2) 

• Protocolo para la vigilancia de Toxoplasmosis (Toxoplasma gondii) en caninos y 
felinos. Secretaría Distrital de Salud. 2023. (Anexo 3) 

• Protocolo para la vigilancia de Leptospirosis en caninos y felinos. Secretaría Distrital 
de Salud. 2023. (Anexo 4) 

• Guía para la Vigilancia Centinela de eventos transmisibles de origen zoonóticos. 
Secretaría Distrital de Salud. 2023. (Anexo 5) 

 
6. Liste la información de los contratistas asignados únicamente a la atención en la 

Unidad de Cuidado Animal, en el caso de los administrativos de la sede Central que 
realizan actividades ocasionales de apoyo por favor especificar en cuadro aparte. 

 
Tabla 4 Contratos Vigentes del Talento Humano Asignado a Labores de Seguimiento Zoonótico en el 

Centro de Zoonosis Ubicado en la Unidad de Cuidado Animal  
 

NOMBRE 
CONTRATISTA ENLACE DE SECOP  OBJETO  FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

FINALIZACIÓN  
VALOR 

MENSUAL  
PERFIL 

PROFESIONAL 

Nelson Rivera 
Rivera 

 
https://www.secop.gov.
co/CO1ContractsMana
gement/Tendering/Sale
sContractManagement/

Index 

Prestar servicios de apoyo 
a la gestión como técnico 

en la Subdirección de 
Determinantes en Salud, 

para el monitoreo y 
mantenimiento de animales 

potencialmente 
transmisores de eventos 
de origen zoonótico en el 

marco del modelo de salud 
en el Distrito Capital. 

03/02/2025 31/12/2025 $3.543.180 
Tecnólogo en 
saneamiento 

ambiental  

Jeyson 
Alexander Ruiz 

Aguilar 

https://www.secop.gov.
co/CO1ContractsMana
gement/Tendering/Sale
sContractManagement/

Index 

Prestar servicios de apoyo 
a la gestión como técnico 

en la Subdirección de 
Determinantes en Salud, 

para el monitoreo y 
mantenimiento de animales 

potencialmente 
transmisores de eventos 
de origen zoonótico en el 

marco del modelo de salud 
en el Distrito Capital. 

22/01/2025 21/12/2025 $3.543.180 
Tecnólogo en 
saneamiento 

ambiental 

Fuente: Talento Humano SDS  
 
7. Respecto a la ejecución presupuestal de la SDS sírvase responder las siguientes 

preguntas:  
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a. Informe sobre la ejecución presupuestal para realizar la actividad de atención y 
seguimiento zoonótico por eventos de ataques o agresiones de animales. 
Describa, en talento humano y en bienes y servicios la inversión que realiza la 
entidad para esta actividad. 

 
Se relaciona en la tabla (ver anexo pregunta 7), la información requerida en relación con la 
ejecución presupuestal de las acciones dirigidas al seguimiento de los casos de Agresiones 
por Animales Potencialmente Transmisores de Rabia ejecutadas desde esta entidad, para 
el periodo 2020 – 2024. 
 

Tabla 5 Ejecución presupuestal seguimiento agresiones ocasionadas por animales 
periodo 2020 a 2025 

 

 
Fuente: SEGPLAN Proyecto 7831 – 8141 

 
8. Actualmente, ¿Cuál es el concepto sanitario de la Unidad de Cuidado Animal? Adjunte 

soporte de la auditoria o visita realizada.  
 
La Secretaría Distrital de Salud en el marco de sus competencias para realizar 
intervenciones de Inspección, Vigilancia y Control – IVC- a establecimientos, entidades e 
instituciones que ofertan servicios o productos, realizó la última visita de IVC a la Unidad de 
Cuidado Animal el día 06/09/2023, en la que se emitió un concepto sanitario FAVORABLE 
CON REQUERIMIENTOS, tal como consta en el acta de visita EZ01N007989. Posterior a 
esta visita se realizó una visita como operativo de verificación a establecimientos el día 
24/06/2024, en donde se revisaron condiciones sanitarias generales, sin que se 
evidenciaran deficiencias sanitarias que representaran riesgo para la salud pública tal como 
quedó consignado en acta de visita No. SA02N001676. En esta visita no se emite concepto 
sanitario pues no es una intervención de IVC.  
  
Es de precisar que no se remite el acta de la visita por cuanto la misma contiene datos 
personales que no pueden ser divulgado sin autorización del titular conforme lo previsto la 
ley 1581 de 2012. 
 

8. Actualmente, ¿Cuál es el concepto sanitario del punto fijo de esterilizaciones que se 
encuentra ubicado en la Unidad de Cuidado Animal? Adjunte soporte de la auditoria 
o visita realizada.    

 
Considerando que, el punto fijo de esterilizaciones es un servicio complementario de la 
Unidad de Cuidado Animal, no se emite un concepto sanitario particular para este espacio, 

AÑO PROYECTO VALOR MODIFICACION APROPIACIÓN VALOR VALOR VALOR PDTE % % % PDT
DE APROPIACIÓN A LA FECHA COMPROMETID GIRADO COMPR GIROS POR

INVERSIÓN INICIAL GIRAR

2020 7831   $ 1.078.816.921 -$    394.757.010  $    684.059.911  $    684.059.911  $    684.059.911  $                  -   100% 100% 0%

2021 7831   $ 1.632.358.710  $     78.248.159  $ 1.710.606.869  $ 1.710.606.869  $ 1.710.606.869  $                  -   100% 100% 0%

2022 7831   $    622.719.678  $ 1.136.962.589  $ 1.759.682.267  $ 1.749.801.867  $ 1.749.801.867  $                  -   99% 100% 0%

2023 7831   $ 1.723.810.000  $    439.055.004  $ 2.162.865.004  $ 2.162.864.892  $ 2.162.864.892  $                  -   100% 100% 0%

2024 7831   $ 1.265.429.000  $                  -    $ 1.265.429.000  $ 1.185.340.831  $ 1.185.340.831  $                  -   94% 100% 0%

2024 8141  $    949.143.548  $ 1.763.422.571  $ 2.712.566.119  $ 2.712.566.119  $ 2.712.566.119  $                  -   100% 100% 0%

2025 8141  $ 7.213.219.253 -$ 1.830.258.180  $ 5.382.961.073  $ 3.007.911.250  $ 2.648.618.321  $    359.292.929 56% 88% 12%
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sino que los hallazgos frente a incumplimientos sanitarios que corresponda se dejan 
consignados como parte de la visita de IVC a la Unidad de Cuidado Animal.  
 

9. ¿Cómo se encuentra articulada la SDS con el IDPYBA para atender las denuncias o 
peticiones ciudadanas por eventos de ataques o mordeduras de animales? Indique 
en el procedimiento adoptado por la entidad.  

 
De manera conjunta, se han adelantado actividades tendientes a brindar servicios a la 
población animal en los lugares identificados o informados por la comunidad con presencia 
de animales en condición de calle. En este marco, la Secretaría Distrital de Salud ha 
realizado jornadas de vacunación antirrábica canina y felina, así como la verificación de la 
atención médica a las personas agredidas y la respectiva notificación por parte de la Unidad 
Primaria Generadora de Datos (UPDG) que atiende los casos, con el fin de dar 
cumplimiento al Protocolo de Vigilancia Integrada de la rabia del Instituto Nacional de Salud, 
2022. 

 
10. ¿Por qué cifras de eventos por mordeduras o ataques de animales a personas no 

se encuentran en el observatorio como parte del seguimiento de enfermedades de 
origen zoonótico en la ciudad? Teniendo en cuenta que estos hechos van en 
aumento, ¿Sería una oportunidad de mejora?   

 
En relación con este interrogante, nos permitimos informar que en la página web de 
SALUDATA, se publican principalmente indicadores considerados como trazadores para el 
seguimiento del comportamiento de algunos eventos de interés en salud pública de la 
ciudad. En este sentido, para el evento de rabia, la cobertura de vacunación antirrábica 
canina y felina es el indicador seleccionado para ser publicado. Sin embargo, a pesar de no 
contarse con información publicada en SALUDATA, en el portal de salud ambiental de esta 
entidad, se encuentran publicados los informes técnicos de comportamiento epidemiológico 
del evento que es remitido al Instituto Nacional de Salud. Puede consultar dicha información 
en el siguiente enlace: https://saludambiental.saludcapital.gov.co/etoz_documentos. 

 
11. Actualmente, la SDS hace uso de las mismas instalaciones de la Unidad de Cuidado 

Animal a cargo del IDPYBA. Al respecto, ¿Cuál es la figura contractual y/o 
procedimental para articular la misionalidad de ambas entidades, más aún cuando 
son de sectores diferentes? ¿Hay un reconocimiento económico por el uso de estas 
instalaciones?   

 
Desde la creación del Instituto de Protección y Bienestar Animal en el año 2018, y en el 
marco del proceso de entrega por parte de la Secretaría Distrital de Salud (SDS) del 
equipamiento, insumos y elementos necesarios para el funcionamiento de la Unidad de 
Cuidado Animal (UCA), se establecieron acuerdos interinstitucionales con el fin de 
favorecer el desarrollo de las acciones del entonces naciente Instituto y de garantizar la 
continuidad de las funciones en materia de prevención, vigilancia y control de zoonosis, 
establecidas en la legislación sanitaria vigente y de obligatorio cumplimiento para las 
entidades territoriales.  

  
En ese sentido, dentro de la Unidad de Cuidado Animal, se encuentra ubicado el Centro de 
Zoonosis, el cual desarrolla las siguientes actividades y presta los servicios asociados:  

  
• Vacunación antirrábica para perros y gatos (Punto fijo permanente) 
• Vigilancia Integrada de la rabia  
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• Vigilancia de rabia por laboratorio 
• Vigilancia Centinela de eventos zoonóticos en perros y gatos, específicamente 

Brucella canis, Toxoplasma gondii y Leptospira spp. 
  

Para el desarrollo de las anteriores actividades por parte de los funcionarios de la Secretaría 
Distrital de Salud en las instalaciones de la UCA, la Entidad tiene a cargo un consultorio de 
vacunación, una oficina y una zona de observación para animales sospechosos de eventos 
zoonóticos, que consta de doce caniles. Estas áreas vienen siendo utilizadas con base en 
los acuerdos interinstitucionales suscritos desde la creación del Instituto de Protección y 
Bienestar Animal, permitiendo al personal de la SDS desarrollar las mencionadas 
actividades. 

  
Es importante resaltar que, en este contexto la SDS no genera ni destina ningún 
reconocimiento económico hacía el Instituto de Protección y Bienestar Animal para el 
desarrollo de estas actividades. 

  
Esta articulación interinstitucional se orienta a garantizar las condiciones de bienestar de 
los animales sujetos a vigilancia por eventos zoonóticos, así como a fortalecer la vigilancia 
de estos eventos en la población de perros y gatos que ingresan a la UCA, en concordancia 
con lo establecido en la Guía para la vigilancia centinela de eventos transmisibles de origen 
zoonótico.   

 
12. La Secretaría de Salud:  

a. ¿Ha participado y de qué manera en la conformación o creación de las Casas 
PYBA de las localidades? ¿Cuál es el concepto sanitario de esta infraestructura?. 
Adjunte soportes.  

 
Considerando que la competencia frente a la conformación de estos espacios es de la 
Secretaría Distrital de Gobierno y las Alcaldías Locales, esta Secretaría no ha sido 
vinculada por parte de dichas entidades al proceso de conformación de estos espacios. En 
consecuencia, a la fecha esta entidad desconoce cuántas casas PYBA están oficialmente 
en funcionamiento y no se han realizado visitas de IVC a las mismas. Sin embargo, es claro 
que una vez se confirme el funcionamiento de estos espacios, los mismos serán objeto de 
IVC por parte de esta entidad. 
 

b. ¿Ha participado en la creación o conceptualización de las Unidades móviles 
veterinarias de las localidades? ¿Cuál es el concepto sanitario de estos 
vehículos? Adjunte soportes.  

 
Considerando que, los procesos de contratación adelantados para las acciones de 
esterilización en las diferentes localidades por parte de las Alcaldías Locales es una gestión 
autónoma de esas entidades, la Secretaría Distrital de Salud no ha sido consultada o 
vinculada de ninguna forma a este proceso.  
 
Se debe considerar que, las acciones de inspección, vigilancia y control que esta entidad 
realiza en el Distrito, son ejecutadas a todos los objetos de vigilancia que ofrecen bienes y 
servicios de la ciudad. En este sentido, el IVC realizado a las Unidades móviles de 
esterilización se realiza de forma continua sin que esté relacionado con el proceso de 
contratación o licitación de otras entidades.   
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Teniendo en cuenta que, de conformidad con el Acuerdo Distrital 775 de 2020 y Decreto 
Distrital 538 de 2021, deben contar con concepto sanitario FAVORABLE, y como se explicó 
previamente, esta Secretaria realiza de forma constante acciones de IVC a Unidades 
móviles de esterilización,  lo esperado sería que las entidades interesadas en contratar este 
servicio, tuvieran como condición habilitante para los proponentes interesados de hacer 
parte del programa de esterilización en la ciudad este concepto; en consecuencia, con esto, 
se presume que los operadores que le están prestando servicio de esterilizaciones a las 
Alcaldías cuentan con ese concepto sanitario FAVORABLES emitido por esta entidad. 
 

c. ¿Ha participado y de qué manera en el funcionamiento de las Unidades móviles 
quirúrgicas tanto del IDPYBA como de las Alcaldías Locales? ¿Cuál es el 
concepto sanitario de estos vehículos? Adjunte soportes.  

 
Retomando lo indicado en el literal anterior, en el caso tanto de las Unidades Móviles de 
Esterilización, así como los puntos fijos que están operando el programa de esterilizaciones 
desde el IDPYBA, se tiene la misma premisa, pues como fue indicado previamente, tanto 
las Unidades móviles de esterilización y los establecimientos que prestan servicios 
veterinarios, vigilados por esta Secretaria.   
 
Considerando que los procesos de contratación del IDPYBA deben surtirse de conformidad 
con lo descrito en el Acuerdo 775 de 2020 y Decreto 538 de 2021, los proponentes que se 
postules como parte del proceso, deben contar con el concepto sanitario FAVORABLE 
emitido por esta entidad para poder ser contratadas.  
 
Ahora bien, con base en la aclaración anterior es importante mencionar que la Secretaría 
Distrital de Salud no hace parte de ninguna forma del proceso contractual del IDPYBA, en 
consecuencia, esta entidad no tiene conocimiento directo de los operadores seleccionados 
para ejecutar el programa pues es potestativo del IDPYBA dicha selección, sin que la misma 
deba ser comunicada a esta Secretaria.  
 
En cuanto al punto fijo ubicado en la Unidad de Cuidado Animal, en la respuesta del numeral 
9, ya se dieron las precisiones frente a su concepto sanitario.  

  
Es de precisar que no se remite el acta de la visita por cuanto la misma contiene datos 
personales que no pueden ser divulgado sin autorización del titular conforme con lo previsto 
la ley 1581 de 2012. 
 

d. ¿Qué acciones se han llevado a cabo con grupos, colectivos de proteccionistas 
y animalistas 2025?  

 
Dentro de las competencias de esta entidad, no se cuenta con una agenda particular a 
desarrollar con grupos, colectivos de proteccionistas o animalistas, sin embargo, a la luz de 
la respuesta intersectorial en algunas situaciones o problemáticas, esta Secretaría participa 
en los Consejos locales de Protección y Bienestar Animal y también participa en el Consejo 
Distrital de Protección y Bienestar Animal para abordar temas de Bienestar Animal. 
 

e. En materia de prevención ¿Qué está haciendo la SDS para reducir el número de 
ataques de animales a personas en la ciudad? 

 
Es importante mencionar, que la problemática de las agresiones ocasionadas por caninos 
es un evento multifactorial, en donde intervienen diferentes condiciones como los son las 
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características biológicas, salud, ambientales, sociales, culturales, de tenencia, entre otros, 
que pueden incidir en la presentación de un evento de agresión siendo estos en la mayoría 
de los casos, asociados a comportamientos propios de la especie. En consecuencia, la 
prevención y manejo de estos incidentes requieren una acción multidisciplinaria e 
intersectorial que permita identificar las causas e intervenir dichos factores de manera 
integral.   

   
De acuerdo con lo anterior, en el marco de las competencias de la Secretaría de Salud, se 
realizan acciones dirigidas a la evaluación del riesgo asociado a la agresión de los caninos 
en cuanto a su impacto en salud pública (Vigilancia Integrada de la Rabia). De igual forma, 
se realiza comunicación del riesgo durante la observación a los caninos agresores, así 
como se implementa la estrategia más importante para la prevención del evento y que 
corresponde a la vacunación antirrábica en perros y gatos. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
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Elaboró: Cindy Paola Daza – María Fernanda Romero / Subdirección de Determinantes en Salud.  
                Nohora Bonilla Valencia – Dirección de Planeación Sectorial   
               Andrea Camila Márquez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  
              Johanna Marcela Rincón - Dirección Servicio a la Ciudadanía  
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Revisó:   Diana Sofia Ríos Olivera – Subdirectora de Determinantes en Salud   
                Libia Ramírez - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  
                Eugenia Arboleda – Directora Operativa Dirección Servicio a la Ciudadanía  
  Luz Marina Galindo Caro – Directora de Planeación y Gestión Sectorial  
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Kattya Margarita Baquero Baquero- Subdirectora de Administración del Aseguramiento  

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  

              Luis Alexander Moscoso Osorio - Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento   
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       José Ignacio Argote López - Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial  
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